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que el crédito presupuestario final de la convocatoria anual está supeditada a la disposición, en 
tiempo y cuantía, a la acreditación documental del compromiso firme de aportación financiera a 
realizar por la Administración General del Estado. 

2. Las entidades solicitantes cumplimentarán el apartado referido al presupuesto, que figura en la 
Memoria relativa a cada uno de los programas presentados, especificando las previsiones de gastos 
que estiman necesarios para la realización de las diferentes actividades que comporta el contenido 
del correspondiente programa, diferenciando entre gastos corrientes, gastos de inversión y gastos 
de gestión y administración. 

 
A tal efecto, tendrán en cuenta que los gastos corrientes y de gestión y administración imputables a la 
subvención están sometidos a las siguientes limitaciones: 
 
Las retribuciones del personal laboral imputables a la subvención estarán limitadas por las cuantías 
determinadas para los diferentes grupos de cotización a la Seguridad Social en la tabla salarial que figura 
en el Anexo a la correspondiente convocatoria, que podrá ser actualizada anualmente. 
 
Dichas cuantías serán actualizadas en las correspondientes convocatorias en función del incremento o la 
reducción que experimente la masa salarial del personal laboral del sector público. Los importes recogidos 
están referidos a catorce pagas anuales para una jornada semanal de cuarenta horas. Para jornadas 
inferiores a cuarenta horas se realizará el cálculo proporcional. A las retribuciones se sumarán los gastos 
de Seguridad Social correspondientes a la empresa y su total constituirá el gasto subvencionable por costes 
de personal laboral. 
 
Las retribuciones del personal contratado en la modalidad de régimen de arrendamiento de servicios, tendrá 
siempre carácter excepcional, se admitirán  únicamente en los casos en que, por las especiales 
características del programa, no resulte adecuado el desarrollo de las actividades concretas de que se trate 
por el personal sujeto a la normativa laboral vigente. Estas retribuciones quedarán también afectadas, con 
carácter general, por las limitaciones señaladas en el apartado anterior. 
 
No podrán imputarse a la subvención los gastos originados por las actividades realizadas en la condición 
de miembros de las Juntas Directivas o Consejos de Dirección de las entidades. 
 
Las dietas y gastos de viaje podrán ser objeto de subvención en las cuantías fijadas para el Grupo 2 por el 
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, tal como se contempla en el manual de instrucciones de 
justificación, siempre que no superen en su conjunto el 3 por 100 del importe total subvencionado del 
programa, a no ser que, en atención a la naturaleza del mismo, se autorice otro porcentaje en la 
convocatoria. 
 
Los gastos de gestión y administración directamente relacionados con las actividades subvencionadas e 
indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma podrán ser objeto de subvención 
siempre que no superen el 9 por 100 del importe total subvencionado del programa, y podrán imputarse a 
los mismos los costes derivados de auditorías externas sobre la gestión de la entidad. 
 
1. Las subvenciones serán compatibles con otras ayudas que tengan la misma finalidad, teniendo en 

cuenta que el importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente 
o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la 
actividad subvencionada, de acuerdo con lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 19 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre. 

2. Atendiendo a la naturaleza de las actividades, la entidad beneficiaria podrá llevar a cabo su 
subcontratación, mediando siempre autorización y sin exceder del 50 por 100 del importe del 
programa subvencionado. Dicha subcontratación se ajustará, en todo caso, a lo dispuesto en el 
artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 68 del Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones. 

 
Artículo 8. Criterios objetivos de valoración. 
Para la adjudicación de las subvenciones, además de la cuantía del presupuesto global incluido en el 
concepto «para otros fines de interés social» que condiciona las obligaciones que se contraigan con cargo 
al mismo, hasta agotar el crédito total disponible, y con arreglo a criterios de publicidad, objetividad, 
transparencia, igualdad y no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados para el 
establecimiento de las mismas y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos y se 
tendrán en cuenta los criterios objetivos de valoración y la ponderación de los mismos que a continuación 
se detallan: 
 
1. Criterios objetivos de valoración de las entidades solicitantes. 
La valoración de las entidades se efectuará según una escala de 0 a 100, de acuerdo con los ítem que 
configuran para cada uno de los criterios y puntuaciones que se detallan a continuación. 
 
La puntuación mínima requerida en esta apartado es de 50 puntos, por debajo de esta puntuación no podrá 
obtener ninguna subvención en la convocatoria. 
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